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RV: RECURSO REPOSICIÓN / RAD.: 2021-00009 / FINDECON CO S.A.S. Vs. MATALLANA RAMOS DAHYANA

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:30

Para: Vanessa Rubio Ramirez <vrubior@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 2:10 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN / RAD.: 2021-00009 / FINDECON CO S.A.S. Vs. MATALLANA RAMOS DAHYANA
 
Señor
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.                                           S.                                           D.

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema.

Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Señor 

JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

E.    S.    D. 

 

DEMANDANTE: FINDECON CO S.A.S. 

DEMANDADO: MATALLANA RAMOS DAHYANA 

RADICACIÓN: 2021-00009-00 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

MIGUEL ÁNGEL DONCEL COLORADO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando dentro del proceso citado en la referencia en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, encontrándome dentro del término legal 

me permito interponer de manera respetuosa RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto 

# 2150, de fecha cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2.022), notificado en 

Estado # 135 en la fecha seis (6) de septiembre de los corrientes, Auto por medio del cual 

se termina el proceso por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, de conformidad con los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) se radico 

electrónicamente, al correo j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ante el 

despacho, memorial con sus respectivos anexos, correspondiente al envío de 

notificación personal fallida que trata el artículo 291 del C. G. P.  

 

2. Para esa misma fecha, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) se 

radico electrónicamente al correo j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ante el 

despacho, memorial con su respectivo anexo, por medio del cual se comunicó al 

despacho correo electrónico y teléfono de contacto de la demanda, aportando 

como anexo de prueba SOLICITUD DE CRÉDITO # 1913 de fecha veintitrés (23) 

de septiembre de dos mil diecinueve (2.019). 

 

3. El día dos (dos) de marzo de los corrientes se remitió al correo electrónico de la 

demanda dayismata05@gmail.com citación para diligencia de notificación personal 

conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2.020, antes, hoy, Ley 2213 de 2.022. 

Email este leído dos minutos después de su envió por parte de la demandada. 

 

4. En la fecha tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2.022) se radico 

electrónicamente al correo j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ante el 

despacho, memorial en donde se pone en conocimiento el anterior envió de 

notificación. 

 

Aquí es pertinentes resaltar conforme se manifestó en memorial radicado el 

primero (1) de junio de los corrientes que por error involuntario en el memorial 

radicado electrónicamente no se adjuntaron los soportes de envio de notificiación, 

junto con el soporte de entrega que trata el articulo 806 de 2.020. 

 

5. En cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el Auto # 886 se procedió  para 

el día doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) a remitir notificación personal 

conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2.020, antes, hoy, Ley 2213 de 2.022. 
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En la misma fecha se aportó electrónicamente al despacho el respectivo soporte 

de envió de la anterior notificación personal conforme al artículo 8 del decreto 806 

de 2.020, antes, hoy, Ley 2213 de 2.022. 

 

6. El día primero (1) de junio de los corrientes se radico electrónicamente al correo 

j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ante el despacho, memorial en donde se 

aclaró al despacho la forma como se obtuvo la información de contacto de la 

demanda y la evidencia correspondiente, adicionalmente se manifestó que por 

error involuntario en el memorial radicado electrónicamente el tres (3) de marzo 

del presente, no se adjuntaron los soportes de envio de notificiación, junto con el 

soporte de entrega que trata el articulo 806 de 2.020. 

 

7. El día veintidós (22) de junio del presente se aportó memorial aclaratorio al correo 

electrónico del despacho j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, memorial este en 

donde se aclara que la notificación electrónica remitida a la demanda al correo 

electrónico señalado en el escrito de demanda da_y_15@hotmail.com, la cual no 

fue posible su entrega, adicionalmente se reiteró el memorial radicado el primero 

(1) de junio de los corrientes y finalmente se solicitó que se tuviera en cuenta la 

notificación electrónica efectuada a la demandada el día dos (2) de marzo de dos 

mil veintidós (2.022) a su correo electrónico dayismata05@gmail.com, o en su 

defecto se ordenara su emplazamiento.             

   

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

Mi inconformidad radica básicamente en que el Juzgado en el auto que se repone 

termina el presente proceso por desistimiento tácito sin considerar el memorial 

radicado el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022), memorial 

este, con su respectivo anexo, en donde se informó el correo electrónico y teléfono 

de contacto de la demanda y se detalló la manera como fue adquirida dicha 

información, así: 

 

 
Conforme a lo anterior, se puede apreciar que en dicho memorial se informó la 

manera como se obtuvo la información de contacto de la demanda, y se allego 

como anexo o prueba SOLICITUD DE CRÉDITO # 1913 de fecha veintitrés (23) 

de septiembre de dos mil diecinueve (2.019) así: 
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En el espacio de REFERENCIAS,  se puede apreciar que la demanda indicó como 

referencia familiar a la señora Verónica Ramos-prima, así: 

 

Aquí es procedente REITERAR que la forma como se obtuvo la información de 

contacto de la demandada fue por contacto telefónico desde su número o abonado 

celular 313 6992775, llamada esta donde indicó el correo electrónico al cual podría 

ser contactada dayismata05@gmail.com, es importante que se tenga claridad 

que la llamada telefónica de la demandada resulto en razón al mensaje 

dejado con su referencia familiar, la señora, Verónica Ramos-prima la 

demandada.  

 

Por lo antes mencionado no es dable que en el Auto que se repone se señale que: 

 

“…por cuanto no se allegó ninguna prueba que diera cuenta que tal cuenta 

electrónica corresponde al demandado, más que la manifestación realizada por el 

apoderado judicial informando la forma como fue obtenida…” 

 

“..Así las cosas, era obligación de la parte interesada allegar las evidencias que 

permitieran al Despacho verificar que la cuenta electrónica denunciada es utilizada 

por la persona a notificar a fin de que se surtiera en debida forma la notificación 

pretendida, de tal suerte que al no cumplirse con ello no puede entenderse 

notificado por esta vía a la parte demandada…”   
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En el memorial indicado es claro que se manifestó al despacho la forma como se 

obtuvo y se allego la prueba disponible, prueba esta, que debería ser pertinente, 

suficiente y verificable para el despacho, máxime si dichos correos electrónicos 

han sido recibidos y leídos por la demandada conforme al soporte de confirmación 

de lectura que se ha aportado al expediente con antelación. 

 

 
 

Las actuaciones surtidas en lo que respecta al trámite de notificación siempre han 

estado encaminadas a que se surta en legal y debida forma la notificación a la 

parte pasiva, ya que es clara la importancia de dicho trámite dentro de los proceso 

judiciales, estas actuaciones han sido suficientes y procedentes, al punto que no 

se solicitó el emplazamiento de la demandada una vez se obtuvo respuesta 

negativa de la empresa de mensajería SERVIENTREGA al momento del envió de 

la notificación personal que trata el artículo 291 de C. G. P., sino por el contratarlo, 

se contactó a las referencias indicadas en la SOLICITUD DE CRÉDITO # 1913 

suscrita al momento solicitud del crédito.   

 

Ahora bien, resulta contradictorio que el despacho determine inicialmente que 

“…no se allegó ninguna prueba que diera cuenta que tal cuenta electrónica 

corresponde al demandado…”, pero en el punto 2 del Auto recurrido establezca 

que: para este caso concreto, el apoderado conoce la dirección electrónica 

donde puede surtir la notificación de conformidad a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso…” -resalto propio-. 

 

Finalmente y no siendo menos importante al momento de la elaboración de este 

recurso, seis (6) de septiembre de los corrientes, el sistema de alertas de Mailtrack 

notifico que el correo electrónico remitido a la demanda el día doce (12) de mayo 

de dos mil veintidós (2.022) a la cuenta electrónica da_y_15@hotmail.com, 

correspondiente a la CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de 2.020), fue abierta cuatro (4) meses después 

que se enviara por parte de la demandada a las 9:58; el mentado correo 

corresponde al comunicado en el acápite de notificaciones del escrito de demanda 
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III. PETICIÓN 

 

En ese orden de ideas, le solicito Señor Juez de manera comedida y respetuosa 

REVOCAR PARA REPONER el Auto # 2150, de fecha cinco (5) de septiembre de 

dos mil veintidós (2.022), notificado en Estado # 135 en la fecha seis (6) de 

septiembre de los corrientes y en su defecto, con soporte en todos los 

antecedentes e inconformidades expuestas anteriormente, SE TENGA POR 

NOTIFICADA a la demandada MATALLANA RAMOS DAHYANA, de acuerdo con 

el artículo 8 del decreto 806 de 2.020, en su dirección electrónica 

dayismata05@gmail.com, dirección esta, informada y soportada en legal y debida 

forma al despacho el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

Si el despacho no considera suficiente y viable la prueba aportada en la fecha 

antes indicada, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022), REITERO 

muy respetuosamente la solicitud de ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada, ello en razón a que se ha sido diligente en el trámite de notificación 

de la demanda, conforme a lo expuesto cronológicamente en el presente escrito.  

 

Aporto lo antes descrito en veintiséis (26) folios útiles. 

 

Esperando tener respuesta favorable a lo solicitado, se suscribe de Usted. 

 

 

Del Señor Juez, 

Cordialmente, 

 

 

 
MIGUEL ÁNGEL DONCEL COLORADO 

C.C. No. 1.130.645.783 de Cali 

T.P. No. 242.598 del C. S. de la J.  
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Señor
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.                                           S.                                           D.

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado - Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/
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totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 
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Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,
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de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Dirección: Carrera 83A No. 48-24 Interior 104 Torre E - Teléfonos: (602) 485 7642 / 321 7212708 / 310 8928252 
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VALIDO SOLO POR ESTA CARA 

Señor 

JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

E.    S.    D. 

 

DEMANDANTE: FINDECON CO S.A.S. 

DEMANDADO:  MATALLANA RAMOS DAHYANA 

RADICACIÓN:  2021-00009-00 

REFERENCIA:  INFORMÓ CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE CONTACTO 

 

MIGUEL ÁNGEL DONCEL COLORADO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad FINDECON CO S.A.S., por medio 

del presente escrito me pronuncio de la siguiente manera: 

 

Me permito informarle al despacho bajo la gravedad de juramento los datos de contacto 

como: dirección física, correo electrónica y número telefónico, canal digital o abonado 

celular  correspondiente a la demandada MATALLANA RAMOS DAHYANA así: 

 

CORREO ELECTRÓNICO  : dayismata05@gmail.com  

ABONADO CELULAR   : 313 6992775 

 

Los datos de contacto relacionados anteriormente corresponden a la demandada 

MATALLANA RAMOS DAHYANA y son los utilizados por esta, los mismos, fueron 

suministrados telefónicamente por la demandada MATALLANA RAMOS, en su línea 

celular o abondo celular, 313 6992775, el día veintidós (22) de febrero de los corrientes al 

contactarme telefónicamente, por mensaje dejado con su prima Verónica Ramos al número 

300 4297986.  

 

Importante resaltar que el número 300 4297986 correspondiente a la señora Verónica 

Ramos, prima de la demandada, fue el reportado por esta, a la sociedad FINDECON CO 

S.A.S. en la solicitud de crédito # 1913, suscrita por esta, y la cual se aporta en un (1) folio 

útil, con el fin de que obre y conste dentro del expediente. 

 

 

Del Señor Juez, 

Cordialmente, 

 

 
MIGUEL ÁNGEL DONCEL COLORADO  

C.C. No. 1.130.645.783 de Cali  

T.P. No. 242.598 del C. S. de la J. 

mailto:dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de
2.020) 
2 mensajes

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 2 de marzo de 2022, 14:01
Para: dayismata05@gmail.com

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
(Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

Señora                                  : MATALLANA RAMOS DAHYANA
No. cédula de ciudadanía     : 1.144.140.456
Email                                     : dayismata05@gmail.com
 
 
                                                                                                      FECHA
                                                                                              DD      MM     AA
                                                                                               2         03     2.022  
 

No. RADICACIÓN
DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2021-00009-00 FINDECON CO S.A.S. DAHYANA MATALLANA
RAMOS

 
NATURALEZA DEL PROCESO No. Y  FECHA DE PROVIDENCIA

EJECUTIVO
AUTO No. 312 DE FECHA DOCE (12)

DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2.021)

 
Con el presente, le comunico de la existencia del proceso relacionado en su contra y le informo
que el Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, mediante Auto
No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), ordenó su citación para
que conozca el contenido del Auto referido.

Conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, esta notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

mailto:dayismata05@gmail.com
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Anexo a esta citación encontrará:

1.    Auto No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), en dos (2)
folios útiles, por medio del cual se admite demanda ejecutiva singular de mínima cuantía
dentro del proceso referido.
2.    Demanda y anexos, en trece (13) folios útiles.

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.

Finalmente como lo ordena el numeral segundo del Auto No. 312, se le informa “…que con
cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer
excepciones…”  

Se relaciona para su conocimiento y fines pertinentes la ubicación y los canales de atención del
Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, así:

UBICACIÓN: Carrera 10 # 12-15 Piso 9, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, en la
ciudad de Santiago de Cali.

NÚMERO TELEFÓNICO: (602) 898 6868 extensión 5032

CORREO ELECTRÓNICO: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN: De lunes a viernes, de 8:00AM a 12:00M y de 1:00PM a 5:00PM,
ATENCIÓN CON CITA PREVIA.

 
El interesado en la notificación,

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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2 adjuntos

AUTO # 312 (2 FOLIOS).pdf 
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DEMANDAS Y ANEXOS (13 FOLIOS).pdf 
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Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 15 de marzo de 2022, 12:50
Responder a: dayismata05@gmail.com
Para: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com

📆 Revival de correo antiguo: dayismata05@gmail.com lo ha abierto 2 semanas después de que lo enviaras.
Ver el historial completo o desactivar alertas de revival
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

APORTÓ Y SOLICITÓ / RAD.: 2021-00009 / FINDECON CO S.A.S. Vs. MATALLANA
RAMOS DAHYANA 
1 mensaje

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 3 de marzo de 2022, 11:14
Para: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.                                           S.                                           D.

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

RAD. 2021-00009 -  APORTÓ RESULTADO POSITIVO NOTIFICACIÓN 806-2020 Y SOLICITÓ - MATALLANA
RAMOS DAHYANA.pdf 
302K
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de
2.020) 
2 mensajes

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:58
Para: da_y_15@hotmail.com

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
(Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

Señora                                  : MATALLANA RAMOS DAHYANA
No. cédula de ciudadanía     : 1.144.140.456
Email                                     : da_y_15@hotmail.com
 
 
                                                                                                      FECHA
                                                                                              DD      MM     AA
                                                                                               12       05     2.022  
 

No. RADICACIÓN
DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2021-00009-00 FINDECON CO S.A.S. DAHYANA MATALLANA
RAMOS

 
NATURALEZA DEL PROCESO No. Y  FECHA DE PROVIDENCIA

EJECUTIVO
AUTO No. 312 DE FECHA DOCE (12)

DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2.021)

 
Con el presente, le comunico de la existencia del proceso relacionado en su contra y le informo
que el Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, mediante Auto
No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), ordenó su citación para
que conozca el contenido del Auto referido.

Conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, esta notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

mailto:da_y_15@hotmail.com
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Anexo a esta citación encontrará:

1.    Auto No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), en dos (2)
folios útiles, por medio del cual se admite demanda ejecutiva singular de mínima
cuantía dentro del proceso referido.
2.    Demanda y anexos, en trece (13) folios útiles.

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.

Finalmente como lo ordena el numeral segundo del Auto No. 312, se le informa “…que con
cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer
excepciones…”  

Se relaciona para su conocimiento y fines pertinentes la ubicación y los canales de atención
del Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, así:

UBICACIÓN: Carrera 10 # 12-15 Piso 9, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, en la
ciudad de Santiago de Cali.

NÚMERO TELEFÓNICO: (602) 898 6868 extensión 5032

CORREO ELECTRÓNICO: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN: De lunes a viernes, de 8:00AM a 12:00M y de 1:00PM a
5:00PM, ATENCIÓN CON CITA PREVIA.

 
El interesado en la notificación,

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores
https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/
https://www.instagram.com/dydasesores/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&


6/9/22, 9:47 Gmail - CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4ceb7317f1&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar573327299261982470&simpl=msg-f%3A17326555898… 3/7
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postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com> 12 de mayo de 2022, 15:59
Para: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com

Delivery has failed to these recipients or groups:

da_y_15@hotmail.com 

A communication failure occurred during the delivery of this message. Please try to resend the
message later. If the problem continues, contact your email admin. 

Diagnostic information for administrators:

Generating server: AM5PR0401MB2612.eurprd04.prod.outlook.com 

da_y_15@hotmail.com 
Remote Server returned '550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable.' 

Original message headers:

Received: from DU2PR04CA0184.eurprd04.prod.outlook.com (2603:10a6:10:28d::9) 
 by AM5PR0401MB2612.eurprd04.prod.outlook.com (2603:10a6:203:39::19) with 
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5250.14; Thu, 12 May 
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 Transport; Thu, 12 May 2022 20:59:12 +0000 
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 209.85.215.180) 
 smtp.mailfrom=gmail.com; dkim=pass (signature was verified) 
 header.d=gmail.com;dmarc=pass action=none header.from=gmail.com; 
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of gmail.com designates 
 209.85.215.180 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com; 
 client-ip=209.85.215.180; helo=mail-pg1-f180.google.com; 
Received: from mail-pg1-f180.google.com (209.85.215.180) by 
 DB8EUR05FT016.mail.protection.outlook.com (10.233.238.97) with Microsoft SMTP 
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 
 15.20.5250.13 via Frontend Transport; Thu, 12 May 2022 20:59:12 +0000 
X-IncomingTopHeaderMarker: OriginalChecksum:CEC275981DA234DD454413627834FB8F57D7B6E5A2CE82013BD0FE3FBC80
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6867;SizeAsReceived:2279;Count:13 
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        for <da_y_15@hotmail.com>; Thu, 12 May 2022 13:59:12 -0700 (PDT) 
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 
        d=gmail.com; s=20210112; 
        h=mime-version:from:date:message-id:subject:to; 
        bh=/WP1tsZQuRD2TEARenmYvtYJCxGPbFAM/Bdv39/jCPs=; 
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X-Google-DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 
        d=1e100.net; s=20210112; 
        h=x-gm-message-state:mime-version:from:date:message-id:subject:to; 
        bh=/WP1tsZQuRD2TEARenmYvtYJCxGPbFAM/Bdv39/jCPs=; 
        b=NiXA9zm0bF0MOpGUZnqPR9keer/XP1G3VdYrzm/FWmAc5k1r7tDdGbWTlImc0G9iJt 
         A7ZtMJmcxH/50+ocM6vHbm7haIroO+2HFpnS7u3mkg6IUnrpQ7hmw4bOMd7yURp+gA8S
         ITsDTxbtSzYaTx9zTYI2O1DG0LlaizuZWjps3e7WzlNNy4kHokBr3BBScROCu07K3FOP
         bRLsn2o411l3m9iOqisUrwR7KtgHFjhqPo4YQfgxl2fobSzQPybUYxyVqlfEDFAiGwzF
         ZkbqnuuAUsipWigFQ7PvV8mA1veUIj3uYHpdtcfSq4UOSbEjP2LPMGfd2gTH+SONBAxQ
         un2w== 
X-Gm-Message-State: AOAM530RI0TQpVPXxH3D+GiXg8aHSJqXdauVKAhLVe0YezR1Xbd5g9od 
 rwF7m24L7koQ5VXDpXLfehk1O34jlkjeYg09QCdxxpqpdn0= 
X-Google-Smtp-Source: ABdhPJyPuu/JSzjlc191YcYTsqnI3IBOlyJQpNoI504uGxx/lGVU8PXQHrhT+
Muc2QdVCDeHkb2UQ3qDaQa/ERv+Wq0= 
X-Received: by 2002:a63:ed43:0:b0:3ab:54ea:9914 with SMTP id 
 m3-20020a63ed43000000b003ab54ea9914mr1181026pgk.172.1652389151381; Thu, 12 
 May 2022 13:59:11 -0700 (PDT) 
MIME-Version: 1.0 
From: "D&D Asesores Abogados & Contadores" <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 
Date: Thu, 12 May 2022 15:58:55 -0500 
Message-ID: <CAAxy56LMOKTDZvvSSCFB4MZw+EwhTNJgx2VetQg846Lqz17Xfg@mail.gmail.com> 
Subject: =?UTF-8?Q?CITACI=C3=93N_PARA_DILIGENCIA_DE_NOTIFICACI=C3=93N_PERSONAL_?= 
 =?UTF-8?Q?=28Art=2E_8_Decreto_806_de_2=2E020=29?= 
To: da_y_15@hotmail.com 
Content-Type: multipart/mixed; boundary="00000000000066b23705ded6d49e" 
X-IncomingHeaderCount: 13 
Return-Path: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com 
X-EOPAttributedMessage: 0 
X-EOPTenantAttributedMessage: 84df9e7f-e9f6-40af-b435-aaaaaaaaaaaa:0 
X-MS-PublicTrafficType: Email 
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 2c4b7c36-8657-4bff-b038-08da345a44a5 
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: AM5PR0401MB2612:EE_ 
X-MS-Exchange-EOPDirect: true 
X-Sender-IP: 209.85.215.180 
X-SID-PRA: DYDASESORESABOGADOSYCONTADORES@GMAIL.COM 
X-SID-Result: PASS 
X-Microsoft-Antispam: BCL:0; 
X-Microsoft-Antispam-Message-Info: 
 ftW6VnluGlMYm8E7da7pEEQM9SlxRuDjyNJ/EEX45Ebr2ZJ50UFYfbCccBJNgMDa9iXUMrjK0FLI39KstFTGb+GEHk9Ha+
pDHbge9hyFesWcGUMY7gGxDOEDMJFQuHHjWnAn4kOg4uBGoPDdMOSuCznkrLivNT9GPVor1Iq/jLpzRVdfHtDqalVR6rNyDKcb5zg0Tl
zIdgVnqsYZPUi1FmpTMDXPyYjkTvKV6sBbDMvTfwmijtp2kAzAYWKXn6VP28hJAo++Wlp/Nbti2iAI7S8d6p1VfX4RXHMavql2Gq
ZrHZUTGhkxd2nlN+kYxi8QlqvHfXj7FncQdH+eAM30kEXWzrlCiOqhx60+WGf/91DcEFNYHFVLTkmRWgxuq/m27xZ9d1U/
vmIfUCRFcmnPdmKbakWuMYB7K2QVTB88Tu3A1rDZKsiJsixoj4k98DPTaAI9JStghIy5rG87wL0EtMNGauvj58UZ4s
rkN+Cf6dnkyOPo+Y9E5SC+hCoJJDGqQfPaC2f4RLzBalGLd06QmT1vYQHAZpb1YqCdLhMr/Yfn1lIvtRX13dGFUCNivs47JlQcTV6
xoW7lPbqDGyGMrnWeRzrG4m81oRQcToOPeRJyqMcHCj+eF0lt2iA7va7GfTyvHXJDmdbrZ6V4tnNjznLr15CTEHU6cEBln080X1YdpIh
2IGrhvXYUSKrlRpoFMH+gQmn7IsuX0dZOIvpupkLbln84wdws43USpdDxbAxuYn0RFpW24AkIqcTnYTz
sRaSyAQlKnp1tulYkDee3cxx1bgKRP5q6iIdg9JROnZo= 

Final-Recipient: rfc822;da_y_15@hotmail.com 
Action: failed 
Status: 5.5.0 
Diagnostic-Code: smtp;550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable. 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: "D&D Asesores Abogados & Contadores" <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 
To: da_y_15@hotmail.com 
Cc:  
Bcc:  

http://1e100.net/
mailto:dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com
mailto:CAAxy56LMOKTDZvvSSCFB4MZw%2BEwhTNJgx2VetQg846Lqz17Xfg@mail.gmail.com
mailto:da_y_15@hotmail.com
mailto:dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com
mailto:DYDASESORESABOGADOSYCONTADORES@GMAIL.COM
mailto:rfc822%3Bda_y_15@hotmail.com
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Date: Thu, 12 May 2022 15:58:55 -0500 
Subject: CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de 2.020) 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
(Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

Señora                                  : MATALLANA RAMOS DAHYANA
No. cédula de ciudadanía     : 1.144.140.456
Email                                     : da_y_15@hotmail.com
 
 
                                                                                                      FECHA
                                                                                              DD      MM     AA
                                                                                               12       05     2.022  
 

No. RADICACIÓN
DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2021-00009-00 FINDECON CO S.A.S. DAHYANA MATALLANA
RAMOS

 
NATURALEZA DEL PROCESO No. Y  FECHA DE PROVIDENCIA

EJECUTIVO
AUTO No. 312 DE FECHA DOCE (12)

DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2.021)

 
Con el presente, le comunico de la existencia del proceso relacionado en su contra y le informo
que el Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, mediante Auto
No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), ordenó su citación para
que conozca el contenido del Auto referido.

Conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, esta notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Anexo a esta citación encontrará:

1.    Auto No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), en dos (2)
folios útiles, por medio del cual se admite demanda ejecutiva singular de mínima
cuantía dentro del proceso referido.
2.    Demanda y anexos, en trece (13) folios útiles.

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.

mailto:da_y_15@hotmail.com
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Finalmente como lo ordena el numeral segundo del Auto No. 312, se le informa “…que con
cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer
excepciones…”  

Se relaciona para su conocimiento y fines pertinentes la ubicación y los canales de atención
del Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, así:

UBICACIÓN: Carrera 10 # 12-15 Piso 9, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, en la
ciudad de Santiago de Cali.

NÚMERO TELEFÓNICO: (602) 898 6868 extensión 5032

CORREO ELECTRÓNICO: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN: De lunes a viernes, de 8:00AM a 12:00M y de 1:00PM a
5:00PM, ATENCIÓN CON CITA PREVIA.

 
El interesado en la notificación,

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

3 adjuntos
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AUTO # 312 (2 FOLIOS).pdf 
359K

DEMANDA Y ANEXOS (13 FOLIOS).pdf 
1054K
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

APORTÓ Y SOLICITÓ / RAD.: 2021-00009 / FINDECON CO S.A.S. Vs. MATALLANA
RAMOS DAHYANA 
3 mensajes

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 16:22
Para: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.                                           S.                                           D.

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

RAD. 2021-9 - APORTÓ RESULTADO POSIITVO NOTIFICACIÓN 806 - MATALLANA RAMOS DAHYANA.pdf 
2236K
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Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 12 de mayo de 2022, 19:23
Responder a: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com

🔥 Conversación muy activa: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co lo ha abierto muchas veces en poco tiempo
o reenviado. Ver las 5 aperturas | desactivar alertas de alta actividad

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 6 de junio de 2022, 18:17
Responder a: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com

📆 Revival de correo antiguo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co lo ha abierto 4 semanas después de que lo
enviaras. Ver el historial completo o desactivar alertas de revival

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mailtrack.io/reauth?url=https://mailtrack.io/es/dashboard/all?utm_source%3Dnotification%26utm_medium%3Demail%26utm_campaign%3Dfulltrackinghistory-hot&login_hint=dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

ACLARÓ Y APORTÓ / RAD.: 2021-00009 / FINDECON CO S.A.S. Vs. MATALLANA
RAMOS DAHYANA 
1 mensaje

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 1 de junio de 2022, 11:56
Para: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.                                           S.                                           D.

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

RAD. 2021-00009 - ACLARÓ Y APORTÓ SOPORTES  - MATALLANA RAMOS DAHYANA.pdf 
1933K
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

ACLARÓ, APORTÓ Y SOLICITÓ / RAD.: 2021-00009 / FINDECON CO S.A.S. Vs.
MATALLANA RAMOS DAHYANA 
1 mensaje

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 22 de junio de 2022, 13:26
Para: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
E.                                           S.                                           D.

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito memorial correspondiente al proceso que se indica en el asunto de este correo.

Le agradezco acusar recibo del correo electrónico junto con su anexo. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

RAD. 2021-00009 - ACLARÓ, APORTÓ SOPORTES Y SOLICITÓ # 2 - MATALLANA RAMOS DAHYANA.pdf 
2388K
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D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com>

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de
2.020) 
3 mensajes

D&D Asesores Abogados & Contadores <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 15:58
Para: da_y_15@hotmail.com

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
(Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

Señora                                  : MATALLANA RAMOS DAHYANA
No. cédula de ciudadanía     : 1.144.140.456
Email                                     : da_y_15@hotmail.com
 
 
                                                                                                      FECHA
                                                                                              DD      MM     AA
                                                                                               12       05     2.022  
 

No. RADICACIÓN
DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2021-00009-00 FINDECON CO S.A.S. DAHYANA MATALLANA
RAMOS

 
NATURALEZA DEL PROCESO No. Y  FECHA DE PROVIDENCIA

EJECUTIVO
AUTO No. 312 DE FECHA DOCE (12)

DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2.021)

 
Con el presente, le comunico de la existencia del proceso relacionado en su contra y le informo
que el Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, mediante Auto
No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), ordenó su citación para
que conozca el contenido del Auto referido.

Conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, esta notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

mailto:da_y_15@hotmail.com


6/9/22, 13:33 Gmail - CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4ceb7317f1&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar573327299261982470&simpl=msg-f%3A17326555898… 2/7

Anexo a esta citación encontrará:

1.    Auto No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), en dos (2)
folios útiles, por medio del cual se admite demanda ejecutiva singular de mínima
cuantía dentro del proceso referido.
2.    Demanda y anexos, en trece (13) folios útiles.

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.

Finalmente como lo ordena el numeral segundo del Auto No. 312, se le informa “…que con
cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer
excepciones…”  

Se relaciona para su conocimiento y fines pertinentes la ubicación y los canales de atención
del Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, así:

UBICACIÓN: Carrera 10 # 12-15 Piso 9, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, en la
ciudad de Santiago de Cali.

NÚMERO TELEFÓNICO: (602) 898 6868 extensión 5032

CORREO ELECTRÓNICO: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN: De lunes a viernes, de 8:00AM a 12:00M y de 1:00PM a
5:00PM, ATENCIÓN CON CITA PREVIA.

 
El interesado en la notificación,

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores
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2 adjuntos

AUTO # 312 (2 FOLIOS).pdf 
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DEMANDA Y ANEXOS (13 FOLIOS).pdf 
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postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com> 12 de mayo de 2022, 15:59
Para: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com

Delivery has failed to these recipients or groups:

da_y_15@hotmail.com 

A communication failure occurred during the delivery of this message. Please try to resend the
message later. If the problem continues, contact your email admin. 

Diagnostic information for administrators:

Generating server: AM5PR0401MB2612.eurprd04.prod.outlook.com 

da_y_15@hotmail.com 
Remote Server returned '550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable.' 

Original message headers:

Received: from DU2PR04CA0184.eurprd04.prod.outlook.com (2603:10a6:10:28d::9) 
 by AM5PR0401MB2612.eurprd04.prod.outlook.com (2603:10a6:203:39::19) with 
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5250.14; Thu, 12 May 
 2022 20:59:13 +0000 
Received: from DB8EUR05FT016.eop-eur05.prod.protection.outlook.com 
 (2603:10a6:10:28d:cafe::50) by DU2PR04CA0184.outlook.office365.com 
 (2603:10a6:10:28d::9) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5250.14 via Frontend 
 Transport; Thu, 12 May 2022 20:59:12 +0000 
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 209.85.215.180) 
 smtp.mailfrom=gmail.com; dkim=pass (signature was verified) 
 header.d=gmail.com;dmarc=pass action=none header.from=gmail.com; 
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of gmail.com designates 
 209.85.215.180 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com; 
 client-ip=209.85.215.180; helo=mail-pg1-f180.google.com; 
Received: from mail-pg1-f180.google.com (209.85.215.180) by 
 DB8EUR05FT016.mail.protection.outlook.com (10.233.238.97) with Microsoft SMTP 
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 
 15.20.5250.13 via Frontend Transport; Thu, 12 May 2022 20:59:12 +0000 
X-IncomingTopHeaderMarker: OriginalChecksum:CEC275981DA234DD454413627834FB8F57D7B6E5A2CE82013BD0FE3FBC80
137E;UpperCasedChecksum:F1F1FFA4548BACC3BB37F83A1D6102F00C33EFEAB74B20744ADD995CBD2F
6867;SizeAsReceived:2279;Count:13 
Received: by mail-pg1-f180.google.com with SMTP id 137so5643277pgb.5 
        for <da_y_15@hotmail.com>; Thu, 12 May 2022 13:59:12 -0700 (PDT) 
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 
        d=gmail.com; s=20210112; 
        h=mime-version:from:date:message-id:subject:to; 
        bh=/WP1tsZQuRD2TEARenmYvtYJCxGPbFAM/Bdv39/jCPs=; 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4ceb7317f1&view=att&th=180ba11436bec87c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l33htg610&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4ceb7317f1&view=att&th=180ba11436bec87c&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l33htjlp1&safe=1&zw
mailto:da_y_15@hotmail.com
http://am5pr0401mb2612.eurprd04.prod.outlook.com/
mailto:da_y_15@hotmail.com
http://du2pr04ca0184.eurprd04.prod.outlook.com/
http://am5pr0401mb2612.eurprd04.prod.outlook.com/
http://db8eur05ft016.eop-eur05.prod.protection.outlook.com/
http://du2pr04ca0184.outlook.office365.com/
http://gmail.com/
http://gmail.com/
http://gmail.com/
http://protection.outlook.com/
http://gmail.com/
http://protection.outlook.com/
http://mail-pg1-f180.google.com/
http://mail-pg1-f180.google.com/
http://db8eur05ft016.mail.protection.outlook.com/
http://mail-pg1-f180.google.com/
mailto:da_y_15@hotmail.com
http://gmail.com/
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        b=CHOykr/i5FaoTFbfer4pYtkxHpdxWXAeTH3j5PVQXZ4WGt/MwQ3eW4GNrcNuZcuhmA 
         PU17DI2lwFOZhEnzPLzFWXmoaku5nBtloBMCayBLW4lMheGKAqgCWKz/+Yc9ICqoCdSW 
         +weyZ6EO1n/5SYeK1OyhiOqr4MlMh19FULxVlGD6zzh+bkCR5uZqyDDJiMJCf1Xl3Q5V
         MuRen9+1bKEtAoXtVbcPdGxzab2lrqMmjU+Rvg32ilQFPGcdaQGi7r5fOQDp1kDtBOyy
         6WeFWS40vGH7h5mJeqAvj26pAOu5+y7B3mw+QOQo4ZPJdrSGLhqCgPmLoX0e/p/OIO+F 
         pP2A== 
X-Google-DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 
        d=1e100.net; s=20210112; 
        h=x-gm-message-state:mime-version:from:date:message-id:subject:to; 
        bh=/WP1tsZQuRD2TEARenmYvtYJCxGPbFAM/Bdv39/jCPs=; 
        b=NiXA9zm0bF0MOpGUZnqPR9keer/XP1G3VdYrzm/FWmAc5k1r7tDdGbWTlImc0G9iJt 
         A7ZtMJmcxH/50+ocM6vHbm7haIroO+2HFpnS7u3mkg6IUnrpQ7hmw4bOMd7yURp+gA8S
         ITsDTxbtSzYaTx9zTYI2O1DG0LlaizuZWjps3e7WzlNNy4kHokBr3BBScROCu07K3FOP
         bRLsn2o411l3m9iOqisUrwR7KtgHFjhqPo4YQfgxl2fobSzQPybUYxyVqlfEDFAiGwzF
         ZkbqnuuAUsipWigFQ7PvV8mA1veUIj3uYHpdtcfSq4UOSbEjP2LPMGfd2gTH+SONBAxQ
         un2w== 
X-Gm-Message-State: AOAM530RI0TQpVPXxH3D+GiXg8aHSJqXdauVKAhLVe0YezR1Xbd5g9od 
 rwF7m24L7koQ5VXDpXLfehk1O34jlkjeYg09QCdxxpqpdn0= 
X-Google-Smtp-Source: ABdhPJyPuu/JSzjlc191YcYTsqnI3IBOlyJQpNoI504uGxx/lGVU8PXQHrhT+
Muc2QdVCDeHkb2UQ3qDaQa/ERv+Wq0= 
X-Received: by 2002:a63:ed43:0:b0:3ab:54ea:9914 with SMTP id 
 m3-20020a63ed43000000b003ab54ea9914mr1181026pgk.172.1652389151381; Thu, 12 
 May 2022 13:59:11 -0700 (PDT) 
MIME-Version: 1.0 
From: "D&D Asesores Abogados & Contadores" <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 
Date: Thu, 12 May 2022 15:58:55 -0500 
Message-ID: <CAAxy56LMOKTDZvvSSCFB4MZw+EwhTNJgx2VetQg846Lqz17Xfg@mail.gmail.com> 
Subject: =?UTF-8?Q?CITACI=C3=93N_PARA_DILIGENCIA_DE_NOTIFICACI=C3=93N_PERSONAL_?= 
 =?UTF-8?Q?=28Art=2E_8_Decreto_806_de_2=2E020=29?= 
To: da_y_15@hotmail.com 
Content-Type: multipart/mixed; boundary="00000000000066b23705ded6d49e" 
X-IncomingHeaderCount: 13 
Return-Path: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com 
X-EOPAttributedMessage: 0 
X-EOPTenantAttributedMessage: 84df9e7f-e9f6-40af-b435-aaaaaaaaaaaa:0 
X-MS-PublicTrafficType: Email 
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 2c4b7c36-8657-4bff-b038-08da345a44a5 
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: AM5PR0401MB2612:EE_ 
X-MS-Exchange-EOPDirect: true 
X-Sender-IP: 209.85.215.180 
X-SID-PRA: DYDASESORESABOGADOSYCONTADORES@GMAIL.COM 
X-SID-Result: PASS 
X-Microsoft-Antispam: BCL:0; 
X-Microsoft-Antispam-Message-Info: 
 ftW6VnluGlMYm8E7da7pEEQM9SlxRuDjyNJ/EEX45Ebr2ZJ50UFYfbCccBJNgMDa9iXUMrjK0FLI39KstFTGb+GEHk9Ha+
pDHbge9hyFesWcGUMY7gGxDOEDMJFQuHHjWnAn4kOg4uBGoPDdMOSuCznkrLivNT9GPVor1Iq/jLpzRVdfHtDqalVR6rNyDKcb5zg0Tl
zIdgVnqsYZPUi1FmpTMDXPyYjkTvKV6sBbDMvTfwmijtp2kAzAYWKXn6VP28hJAo++Wlp/Nbti2iAI7S8d6p1VfX4RXHMavql2Gq
ZrHZUTGhkxd2nlN+kYxi8QlqvHfXj7FncQdH+eAM30kEXWzrlCiOqhx60+WGf/91DcEFNYHFVLTkmRWgxuq/m27xZ9d1U/
vmIfUCRFcmnPdmKbakWuMYB7K2QVTB88Tu3A1rDZKsiJsixoj4k98DPTaAI9JStghIy5rG87wL0EtMNGauvj58UZ4s
rkN+Cf6dnkyOPo+Y9E5SC+hCoJJDGqQfPaC2f4RLzBalGLd06QmT1vYQHAZpb1YqCdLhMr/Yfn1lIvtRX13dGFUCNivs47JlQcTV6
xoW7lPbqDGyGMrnWeRzrG4m81oRQcToOPeRJyqMcHCj+eF0lt2iA7va7GfTyvHXJDmdbrZ6V4tnNjznLr15CTEHU6cEBln080X1YdpIh
2IGrhvXYUSKrlRpoFMH+gQmn7IsuX0dZOIvpupkLbln84wdws43USpdDxbAxuYn0RFpW24AkIqcTnYTz
sRaSyAQlKnp1tulYkDee3cxx1bgKRP5q6iIdg9JROnZo= 

Final-Recipient: rfc822;da_y_15@hotmail.com 
Action: failed 
Status: 5.5.0 
Diagnostic-Code: smtp;550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable. 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: "D&D Asesores Abogados & Contadores" <dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com> 
To: da_y_15@hotmail.com 
Cc:  
Bcc:  

http://1e100.net/
mailto:dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com
mailto:CAAxy56LMOKTDZvvSSCFB4MZw%2BEwhTNJgx2VetQg846Lqz17Xfg@mail.gmail.com
mailto:da_y_15@hotmail.com
mailto:dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com
mailto:DYDASESORESABOGADOSYCONTADORES@GMAIL.COM
mailto:rfc822%3Bda_y_15@hotmail.com
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Date: Thu, 12 May 2022 15:58:55 -0500 
Subject: CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 8 Decreto 806 de 2.020) 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
(Art. 8 Decreto 806 de 2.020)

Señora                                  : MATALLANA RAMOS DAHYANA
No. cédula de ciudadanía     : 1.144.140.456
Email                                     : da_y_15@hotmail.com
 
 
                                                                                                      FECHA
                                                                                              DD      MM     AA
                                                                                               12       05     2.022  
 

No. RADICACIÓN
DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2021-00009-00 FINDECON CO S.A.S. DAHYANA MATALLANA
RAMOS

 
NATURALEZA DEL PROCESO No. Y  FECHA DE PROVIDENCIA

EJECUTIVO
AUTO No. 312 DE FECHA DOCE (12)

DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2.021)

 
Con el presente, le comunico de la existencia del proceso relacionado en su contra y le informo
que el Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, mediante Auto
No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), ordenó su citación para
que conozca el contenido del Auto referido.

Conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, esta notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Anexo a esta citación encontrará:

1.    Auto No. 312 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), en dos (2)
folios útiles, por medio del cual se admite demanda ejecutiva singular de mínima
cuantía dentro del proceso referido.
2.    Demanda y anexos, en trece (13) folios útiles.

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.

mailto:da_y_15@hotmail.com
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Finalmente como lo ordena el numeral segundo del Auto No. 312, se le informa “…que con
cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer
excepciones…”  

Se relaciona para su conocimiento y fines pertinentes la ubicación y los canales de atención
del Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, así:

UBICACIÓN: Carrera 10 # 12-15 Piso 9, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, en la
ciudad de Santiago de Cali.

NÚMERO TELEFÓNICO: (602) 898 6868 extensión 5032

CORREO ELECTRÓNICO: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN: De lunes a viernes, de 8:00AM a 12:00M y de 1:00PM a
5:00PM, ATENCIÓN CON CITA PREVIA.

 
El interesado en la notificación,

Cordialmente,

Miguel Ángel Doncel Colorado 
Abogado, Socio Consultor
No. Teléfono: (602) 485 7642
No. Celular: 321 7212708 - 310 8928252

https://dydasesores.wixsite.com/abogadosycontadores 

https://www.facebook.com/doncel.diezabogadosycontadores/

https://www.instagram.com/dydasesores/

La información contenida en este mensaje y sus  anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de D&D Asesores. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

3 adjuntos
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Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 6 de septiembre de 2022, 9:58
Responder a: da_y_15@hotmail.com
Para: dydasesoresabogadosycontadores@gmail.com

📆 Revival de correo antiguo: da_y_15@hotmail.com lo ha abierto 4 meses después de que lo enviaras. Ver el
historial completo o desactivar alertas de revival

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4ceb7317f1&view=att&th=180ba11b023094ae&attid=0.2.0.3&disp=inline&realattid=ii_kljk2hab0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4ceb7317f1&view=att&th=180ba11b023094ae&attid=0.2.0.1&disp=attd&realattid=f_l33htg610&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4ceb7317f1&view=att&th=180ba11b023094ae&attid=0.2.0.2&disp=attd&realattid=f_l33htjlp1&safe=1&zw
mailto:da_y_15@hotmail.com
https://mailtrack.io/es/dashboard/show/2161836905?utm_source=notification&utm_medium=email&utm_campaign=fulltrackinghistory-revival
https://mailtrack.io/es/dashboard/revival-notification/disable
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Lun 28/02/2022 16:07

De: Linda Pasquel <lindapsq20@gmail.com>
Enviado: lunes, 28 de febrero de 2022 3:53
p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del
Cauca - Cali
<j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN
SUBSIDIO DE APELACION RADICADO: 2020-
00398-00 DTE HERNANDO ALZATE- DDO.
INMOBILIARIA NARANJO DUQUE
 
BUENAS TARDES, 

Juzgado 03
Civil
Municipal -
Valle Del
Cauca - Cali

� � � � �

Para:  John Franklin España Castillo

anexosdelademanda.pdf
16 MB

�

2 archivos adjuntos (17 MB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura Descargar todo

Responder Reenviar
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Respetados Doctores, Adjunto me
permito remitir recurso de reposición en
subsidio de apelación. 

--
LINDA PASQUEL
ABOGADA 
Dirección: Carrera 5 # 12-16 Ofc 708 Edificio Suramericana
Teléfono: 3166946379

Remitente notificado con
Mailtrack
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Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 27 de Octubre de 2020
Número del envío: GE0138898
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012
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Carrera 5 No. 12-16, ofi. 708, edificio Suramericana, Cali 
Cel. No: 3207490823 

Mail: solmes5@hotmail.com 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
DRA. MIREYA ACOSTA DEVIA  

E.S.D. 
 
Referencia:     RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL 

AUTO 450 DEL 23 de febrero de 2022, NOTIFICADO ESTADOS 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 

Radicación:   2020-398 

Demandantes:  HERNANDO ALZATE RODRIGUEZ Q.E.P.D  

 MARIA PATRICIA MEJIA LUGO  
Demandados:   INMOBILIARIA NARANJO DUQUE LTDA  

  AFIANZADORA NACIONAL S.A  

  DIEGO FERNANDO BARONA  
  ALIRIO NARANJO GALVIS 

      

LINDA YULIANA PASQUEL RAMIREZ identificada con cedula de ciudanía 
No.  1.130.629.009 de Cali portadora de la Tarjeta Profesional No. 289826 

del C.S de la J.,   en calidad de apoderada del demandante, son muy 
respetuosas de su decisión en el auto 450 del 23 de febrero de 2022, sin 
embargo no comparto la misma, dentro del termino legal  me permito 

interponer recurso de reposición articulo 318 codigo general del proceso y 
en subsidio de apelación Articulo 321 Numeral 7 del código general del 

proceso  de acuerdo a las pruebas obrantes en el expediente:  
 

HECHOS  
 

Primero: la notificación electrónica de Afianzadora Nacional S.A,  de acuerdo 

con el decreto 806 de 2020 fue efectuada el 27 de octubre de 2020 con 
certificado electrónico #GE0138899 expedido por AM Mensajes S.A.S,: 

bserva en la parte superior el Codigo QR, que contine toda la información 
del envió y los anexos; adjunto link de verificación del código QR: 

https://s.siammservice.com/a/tracking.php?guia=GE0138899  donde el 
juzgado podía descargar la información del envio resalto que en varias 
ocasiones en comunicación telefónica con el despacho les manifesté que por 

ahí se podían observar los documentos dado que por el tamaño de los 
archivos no salia el mensaje electrónico de la bandeja adicionalmente 

anifesté nuevamente que había efectuado correctamente la notificación en 
comunicado del 20 de septiembre de 2021, sin embargo al leer el Auto 

recurrido se observa que el despacho nunca verifico el código QR ni realizo 
la verificación electrónica del certificado.  
 

Por lo anterior me permito adjuntar el certificado con el código QR y el 
pantallazo de los anexos que se pueden descargar al verificar el link adjunto 

en el certificado de mensajería.  

https://s.siammservice.com/a/tracking.php?guia=GE0138899
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 No obstante lo anterior  en auto 2096 de 23 de agosto de 2021,  indica el 
despacho que afianzadora nacional había contestado la demanda y había 
quedado notificada por conducta concluyente,  conforme al Articulo 301 del 

código general del proceso que indica en sus apartes …”La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal…”negrita propia.  (anexo copia)  
 

 
 
Segundo: Respecto del demandado Diego Fernando Barona, teniendo en 
cuenta que se desconocía la dirección electrónica, se realizó  notificación de 

conformidad al 291 y 292 del Código general del proceso, siendo la 
notificación por aviso notificada el 1 de abril de 2021, certificada por AM 

Mensajes con certificado 62779401, la cual fue allegada al correo del 
despacho con el cotejo respectivo. (anexo copia )  

 
 
Tercero: Respecto de la notificación de Inmobiliaria naranjo y Alirio naranjo 
duque, esta se envió de manera conjunta en atención a que el señor Alirio 

naranjo era el representante legal de la empresa y se desconocia dirección 
física o electrónica diferente a la empresarial:  dicha notificación también 

fue enviada al despacho con el respectivo Qr,   que puede ser verificado por 
el despacho en el link   

https://s.siammservice.com/a/tracking.php?guia=GE0138898 
 

https://s.siammservice.com/a/tracking.php?guia=GE0138898
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Respecto del anterior, adjunto pantallazo de los anexos enviados según link 
adjunto, resaltando que pese a que  se indica Alirio naranjo la Notificación 

fue enviada al correo judicial de Inmobiliaria naranjo duque que registra en 
el certificado de cámara y comercio, motivo por el cual debe de aceptarse la 

notificación respecto de ellos.  

 
 

Artículo 103. Uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones.. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. Cuando este código se refiera al uso de correo 

electrónico, dirección electrónica, medios magnéticos o medios electrónicos, 
se entenderá que también podrán utilizarse otros sistemas de envío, 
trasmisión, acceso y almacenamiento de mensajes de datos siempre que 

garanticen la autenticidad e integridad del intercambio o acceso de 
información. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

establecerá los sistemas que cumplen con los anteriores presupuestos y 
reglamentará su utilización. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado no fue claro   y  el señor Alirio 
naranjo quien era el representante legal de la inmobiliaria,  recibió la 
notificación de la demanda por medio electrónico, por ende es ilógico decir 

que no esta enterado,  no se está vulnerando ninguna garantía ni se esta 
vulnerando el debido proceso incurriendo el juzgado en un exceso de ritual 

manifiesto.  
PRETENSIONES  

 

1. Respetuosamente le solicito al señor Juez, reponer le auto 450 que dispone la 
terminación del proceso por  desistimiento de tacito  y subsidiariamente en caso de 

no acceder a la reposición, conceder el recurso de alzada y enviar al superior 
jerárquico para que se tramite la apelación.  

  
2. En caso de que se tramite el recurso de alzada, solicito al señor juez de segunda 

instancia revocar el auto en mención y por el contrario ordenar se continue con el 
tramite procesal .  

 

NOTIFICACION: lindapsq20@gmail.com dirección. Carrera 5 # 12 16 ofc 708 
edificio suramericana cali, teléfono 3166946379 

 

De la señora juez,  

 

 
_________________________________ 
LINDA YULIANA PASQUEL RAMIREZ  

C.C.No. 1.130.629.009 
T.p No. 289826 del C.S de la J.  
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